
Introducción 

Ambos padres tienen el derecho y la tarea de 

cuidar por su hijo menor. A menos que una orden 

de la corte esté en efecto, los padres casados 

tienen iguales derechos sobre la paternidad. Si los 

padres no están casados, el padre no tiene 

derechos específicos sobre la paternidad a menos 

que la paternidad sea establecida. 

¿Qué es la paternidad? 

La ley de Montana no usa las palabras “custodia” 

y “régimen de visitas.” A diferencia usa la palabra 

“paternidad” para promover la idea que ambos 

padres deben estar involucrados en la vida de los 

niños. 

¿Qué es el plan de paternidad? 

Cada separación (divorcio) u otra disposición de 

la corte referente a la paternidad sobre un niño 

debe incluir un plan de paternidad. El plan de 

paternidad establecerá donde vivirá el niño, 

cuanto contacto tendrá el niño con el otro padre y 

como serán tomadas las decisiones referente al 

niño. El plan está orientado a proteger el mejor 

interés del niño, para establecer la autoridad 

paternal y responsabilidad, y para ayudar a 

prevenir una acción futura de la corte. 

Los padres pueden o no estar de acuerdo en un 

plan. Si los padres están de acuerdo, ellos podrían 

ser capaces de evitar un largo y costoso juicio en 

la corte. Si los padres no están de acuerdo, el juez 

escuchará a ambas partes y decidirá lo que es 

mejor para el niño.  

¿Necesito un plan de paternidad? 

Un plan de paternidad ayudará a resolver disputas 

acerca de su hijo cuando usted y el otro padre 

estén en desacuerdo. Usted y el otro padre pueden 

ya tener un acuerdo acerca de cómo criar a su hijo, 

pero su acuerdo no puede ser efectivo sin una 

orden de la corte. Por ejemplo, sin un plan de 

paternidad aprovada por la corte, usted no puede 

necesariamente forzar al otro padre a retornar a su 

hijo después de una visita o prevenir al otro padre 

de mudarse a otro estado. 

 

¿Cómo decide la corte sobre un plan de 

paternidad? 

Para determinar con qué padre un niño debe vivir 

la mayoría del tiempo y cuánto contacto el niño 

debe tener con el otro padre, la corte considera 

qué es lo mejor para el niño. Alguno de los 

factores que la corte considera cuando trata de 

determinar lo que es en el mejor interés para el 

niño incluye: 

• Los deseos del niño y los padres; 

• La relación entre el niño y los padres o el niño 

y sus hermanos(as);  

• Si un padre ha abusado físicamente o ha 

amenazado en abusar físicamente al niño o al 

otro padre; 

• Si un padre tiene problemas con alcohol o 

drogas; y 

• Si uno de los padres ha rehusado a pagar el 

soporte financiero al niño. 

¿Puede ser limitado el contacto paternal? 

La ley de Montana asume que usualmente es lo 

mejor para el niño si ambos padres tienen contacto 

significante y frecuente con el niño. Algunas 

veces, sin embargo, no es en el mejor interés del 

niño tener contacto frecuente con un padre. La 

corte puede decidir de limitar el contacto con ese 

padre si es necesario para proteger al niño de 

posibles daños. 

¿Qué sucede si un padre viola el plan de 
paternidad? 

Una vez que el plan de paternidad ha sido 

ordenado por la corte, ambos padres tienen la 

obligación de seguir el plan. Si uno de los padres 

viola el plan, el otro padre debe aun seguir el plan. 

Violación del plan es castigado por desacato a la 

corte y puede ser una ofensa criminal. 

¿Cuándo puedo obtener que se cambie un plan 

de paternidad? 

Si las circunstancias del niño han cambiado y 

usted piensa que sería mejor para el niño que el 

plan de paternidad sea cambiado, usted puede 

solicitar a la corte modificar el plan de paternidad. 

Algunos factores que la corte considerará son: 

• Si ambos padres están de acuerdo en el 

cambio; 

• Si uno de los padres ha cambiado o pretende 

cambiar el lugar de residencia del niño;  

• Si un padre ha rehusado el contacto con el otro 

padre; y 

• Si un padre ha sido condenado por ciertos 

crímenes, como asesinato, violación, abuso 

infantil, o violencia doméstica. 
 



¿Cómo puedo obtener que se cambie un 

plan de paternidad? 

En general, usted debe solicitar un pedido para un 

plan de paternidad enmendado en la misma corte 

que ha otorgado su plan de paternidad original. 

Usted debe dar al otro padre debido aviso de la 

acción. Un juez puede ordenar que usted pase por 

alguna forma de resolución de disputas, como por 

ejemplo mediación, antes de retornar a la corte. La 

resolución de disputas puede no ser apropiada si 

una de las partes ha abusado a la otra y ellos no 

tienen igual poder. En ese caso, la acción de la 

corte debe ser el único camino apropiado para 

cambiar el plan. 

¿Cómo se establece la manutención infantil? 

Cuando la corte establece un plan de paternidad 

final, éste también ordenará a uno o ambos padres 

a pagar la manutención del niño. Si usted ya tiene 

una orden de Manutención Infantil y de Apoyo 

Médico a través de la División de Obligación 

Manutención Infantil de Montana (CSED) u otra 

agencia apropiada, la corte  puede simplemente 

referir a esa orden y reconocerla como válida. Si 

usted todavía no tiene una orden puesta, la corte 

determinará un monto para la manutención del 

niño basado en las normas de Montana. Usted 

también puede aplicar por manutención infantil 

contactando al CSED directamente al 1-800-346-

KIDS (o en Helena al 444-9767.) 

Línea de Ayuda MLSA: (800) 666-6899 
¿Necesita ayuda legal? Llame a la línea de 

ayuda. Está abierta de lunes a viernes de las 

9:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. 

El personal de MLSA le ayudará a hacer la 

solicitud por teléfono. Si usted califica, usted 

podría : 

• obtener una cita con un representante de 

MLSA, o 

• ser referirido a un abogado que no le cobre, o  

• registrarse en una clase de auto-ayuda, u 

• obtener materiales de auto-ayuda. 

www.MTLSA.org 
Encontrará nuestros folletos por Internet. 
¡Toda la información está disponible para 

ser descargada sin ningún costo. 

www.MontanaLawHelp.org 

¿Necesita información legal? Vaya al Internet     

Visite www.MontanaLawHelp.org 

Usted puede encontrar información acerca de 

problemas legales como divorcio, planes de 

paternidad, temas entre arrendador y 

arrendatario, y beneficios públicos. Usted puede 

también encontrar información sobre obtener 

ayuda legal, recursos comunitarios y cortes. 

Si no encuentra lo que usted desea, use la ayuda 

en vivo. Haga click en la imagen y obtenga la 

información que necesita. 

Este folleto está destinado para proporcionar 

información básica y no asesoría acerca de su 

problema.  La ley cambia frecuentemente y cada 

caso es diferente.  Este folleto puede no aplicar a su 

problema. Por lo tanto no debe confiar únicamente 

en este folleto.  Por favor hable con un abogado 
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